
Sucúa, :5 de junio de 2015 

Señora 

ZOILA MARGARITA PUGLLA ORDOÑEZ 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONALES “DISTAXSU” 

S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Reciba un atento y cordial saludo a la vez los deseos de éxito en sus actividades 

personales. 

Según consta en fa escritura Pública de Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONALES “DISTAXSU” S.A., ha sido 

nombrada Ud., como GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

CONVENCIONALES “DISTAXSU” S.A., misma que se encuentra debidamente 

protocolizada ante el Dr. Alfredo Vizuete Villagómez, Notario Primero del Cantón 

Sucúa 05 de junio de 2015. Cargo que lo ocupará por un lapso de DOS AÑOS, 

contados a partir de la inscripción en el Registro mercantil del Cantón Sucúa, 

ejerciendo las funciones señaladas en el Árt.- 24 de la escritura de constitución 

jurídica de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONALES 

“DISTAXSU” S.A. 

Por la atención a la presente me suscribo a gradecida. 

Atentamente.- 

Foo Ori? 
Fan itila Arias León 

PRESIDENTA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONALES “DISTAXSU” 

S.A, 

  

Yo, ZOILA MARGARITA PUGLLA ORDOÑEZ, portadora de la cedula de ciudadanía 

N* 1400282370, acepto el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONALES “DISTAXSU” S.A. 

Sucúa, 25 de junio de 2015 

Zob la MH fr g la Ó 
Zoila Margaritá Puglla Ordoñez 

GERENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONALES “DISTAXSU” S.A. 

 



  

e % 
¿Lt q. e Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sucúa 

Carlos Olson y Juan Sangurima 

Numero de Repertorio: 2015 - 027 

  
EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SUCÚA, certifica que en esta fecha se 

inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha veintiséis de junio del año dos mil quince, queda inscrito 
el NOMBRAMIENTO DE GERENTE, en el Registro MERCANTIL, de tomo 1, de fojas 

087 a 088, con el número de inscripción 026, celebrado entre: ([COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS CONVENCIONALES "DISTAXSU" en calidad de COMPAÑÍA], y, 

[ZOILA MARGARITA PUGLLA ORDOÑEZ en calidad de BENEFICIARIO). 

MA ES 

  

Dr. Willian Gía Cornejo 

Registrador de la Propiedad de Sucúa 
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